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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Posicionamiento para exigir 
justicia en el caso de Ángeles 
Esquivel, presentado por la 
diputada María Fabiola Alanís 
Sámano, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido 
Morena.
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Desde el Congreso del Estado, junto con el sentir 
del pueblo de Zitácuaro, exigimos justicia para Ángeles 
y su familia, así como una pronta respuesta de las 
autoridades de investigación y justicia, que se base en 
una actuación profesional, con Perspectiva de Género 
y Enfoque de Derechos Humanos. 

Ninguna mujer debe perder la vida por el simple 
hecho de ser mujer, mucho menos, debe ser víctima 
del actuar irresponsable de una autoridad pública. 

Hacemos un llamado enérgico a las autoridades 
del Ayuntamiento de Zitácuaro, a la Fiscalía General 
del Estado y al Poder Judicial de Michoacán, para 
que se haga justicia en el caso de Ángeles y que los 
responsables de este hecho sean sancionados con todo 
el peso de la ley. 

Ninguna muerte violenta de una mujer nos es ajena. 

Ninguna mujer en Michoacán debe perder la vida 
por razones de género. 

Y ninguna mujer debe ser víctima del ejercicio 
indebido y del abuso de la policía en representación 
del Estado. 

Muchas gracias por su atención.

Atentamente

Dip. María Fabiola Alanís Sámano

Morelia, Michoacán, a 16 de diciembre de 2025.

Posicionamiento para exigir justicia en el caso de 
Ángeles Esquivel.

Compañeras diputadas 
y compañeros diputados de 
esta LXXVI Legislatura del 
Estado de Michoacán de Ocampo:

Hace nueve días, el pueblo de Zitácuaro y de 
Michoacán registraron el condenable caso del 
feminicidio de la joven Ángeles Esquivel, a manos 
de un presunto responsable que forma parte de los 
elementos de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Municipio de Zitácuaro. 

Desde el primer momento se tuvo conocimiento 
de la identidad del elemento de Tránsito que 
irresponsablemente accionó su arma de fuego en 
contra de Ángeles y de su compañero, sin que se 
respetaran los protocolos de uso de la fuerza y, muchos 
menos, anteponiendo el respeto a sus derechos 
humanos. 

Aun con todo, hasta el momento no se conoce de la 
detención de este elemento, lo que da cuenta de que no 
se ha garantizado la debida diligencia en el proceso de 
acceso a la justicia y reparación del daño para Ángeles, 
para su acompañante y sus familias. 

En Michoacán no podemos ser omisos ante casos 
como éste, que constituyen graves atentados a la 
construcción de la paz, al acceso a la justicia y al 
derecho de las mujeres, adolescentes y las niñas a vivir 
una vida libre de violencia. 

En lo que va de este año, en el estado tenemos el 
registro de 162 lamentables casos de muertes violentas 
de mujeres; además, el 74% de éstos, es decir, 120 
mujeres han sido asesinadas mediante disparos con 
armas de fuego. 

Quiero destacar que, además, el uso de armas de 
fuego para asesinar a mujeres, se duplicó durante los 
últimos 10 años en Michoacán. 

En 2015, 36 de cada 100 mujeres víctima de muerte 
violenta perdieron la vida por un disparo, y este año 
la proporción ha subido a 74 de cada 100. 

Por este contexto, es de gran urgencia para las 
mujeres de Zitácuaro y de Michoacán, que se haga 
justicia en el caso de Ángeles Esquivel y que se 
sancione con todo el peso de la ley al elemento policial 
presuntamente involucrado en este caso. 
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